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Panamá, SS 

” República : de Panamá AS 
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20 De Learszo De " o 

Pl 
ca de una Reunién de la Junta Directiva de la 

a sociedad anónima denominada SALVADOR TRADING S.A. por medio 

de a cual se 

DONHSO NOB 

nfiere 

¡A 

pose espeljal a favor FANNY BEATRIZ. 
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Protecolizada en Notaría Pública 
del Circuito Notarial de Panamá 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO MI NOVESEÑÍSON TREINTA Y SIETE 

er emamamamamnamano a 

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

de la sociedad anónima denominada SALVADOR TRADING S.A. por medio de la 

cual se confiere poder especial a favor de FANNY BRATRIZ DONOSO NOBOA.-- 

Am Panamá, 20 de febrero de 2008 <--co=====nros=n=- 

-En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

Sl “mil ocho (2008),     te mí, De. sn) naa Aromas, Moraga 

tida Público Octava, del Circuito Notarlal de aná, con cédula de iden 

pes número A - setenta y trfís - quinténtos diez "PI 73-510), 
. Ó 

compa: ció personalménte;” EDISON ERNE TEANO,/ varón, panameño, davnr-as 

edad, so1ceTO7—enegado en ejercicio/ con cédula de identidad personal 

      

   

    

  

o  (3-107-821), a quien 
a, 

hggero tres-ciento eietocgemoctantas veinti 

conozcS;”- E manifestó lo eempiente: a 

PRIMERO: Que ropres nta a Y re 4 (0., 

abogádos, debidamente inscrita a Ficha: C-ce 

sociedad profesional de 
a, 

+
 

cero tres nueye cinco 

> 
siete MG-003957), 110: nueye nueve Kkuatro (91, _Imagen;“cero cero 

caer É e 

siete ocho [0078) de la Secgíón de Personás Común del Registro Público- 

acto según.-Éonsta 

inscrivo a ficha: C-cero cero treg nueve cinco siete (C0-003957), 

  

Documento: ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

Personas Común del Registro Público === eocernonncconcrn nono me. 

TRRCERO + Que BUFETE MF Kk CO., es el Agente Registrado de la sociedad 

denominada SALVADOR TRADING 5.A., nombramiento que consta inscrito, a 

Ficha cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (599443), Documento uno dos 

siete seis siete cero nueve (1276709), de la Sección Mercantil del 

Registro PÚDÍIiCO.<oroororernarmannn nr .... 

CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

como en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano   
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    el cual contiene un Acta de una Reunión de 

sociedad mediante la cual se confiere poder A 

BEATRIZ BONOSO NOBOA, el cual se transcribe 

instrumento. -- Queda hecha la protocolización solicitada: y: se expedirán 

las coplas que soliciten los interesados. --- Leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales, YAKEDM PEREZ UL 

CASTILELERO, con cédula de identidad personal número ocho - quinientos 

IN 
le» inmertieton su 

“Eprohación y para constancia Y firman ftodos por ante mi, y Notario que 

    

(£d0.) EDISON ERNESTO 

| (£00.) MIRUELÚA TUÑON f=- 
ma 

  

» TON: A DE UNA ramón DE LA JUNTA DINECIZA SALVADOR 

  

>S-ERADIRO..£ As => Una reunión de la Junta Direc£iva.-Je inc TRADING 

S.A. se celebró en el P.H. Edificio Mosífon, Segundo Piso, Calle 54 

Este, Panamá, República de Panamá el día 20 de febrero de 2008 a las 

BL1Ó AM rm A ..- 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de' quienes tienen 

Aereo a ello. e 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así 

el quórum requerido, a SaDer; ===... Ann   meneame FRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a YVETTE ROGÉRS) --==-="="- 

Lar FANNY DONOSO NOBOA (por poder a GEORGE ALLEN) <-===“====-=-         
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=-.. FRANCISCO BOLÓÑA RODRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) ; 

PRESIDENTE DE LA REUNION: YVEPTE ROQER£, en ausencia del Presidente dé 

la sociedad. - "no o=- A 

SECRETARIA DE LA REUNION: VERMA DE NRLSONM, en ausencia del Secretario de 

la sociedad. =-rorononnr..- cane A 

rn BRORABOLVIO: nr 

Autorizar a YVETTE ROGENS para conferir, en nombre y representación de 

esta sociedad, un. poder especial a favor de FANNY C_BRATRIZ-DONOEO NOBOA, > 
A 

pps del pasaporte necuatoríano No.09 «íos0, conforme a as 

facultades. descrítas en la a... 

       

   gina adjunta/a esta acta,. ARA,    

cx : No habiendos otro se co que tifatar, la esión fue cTapsurada. 

      

   

   

Motta. Y E ROGERS —Préñidente de la reunión --- (fdo.) pia m8 |] 

NN - cria de la Reunión. perreo Pon Inem 

rr? PO DRR dere | 

  

ta sh. celebrada el VAR de | 
A 

( ebro o de 2008, por este medig confíe co boder egpecia! a favor "7 

A BEAPRIÉ DONOSO NOROX, titular/ del presio ea a) 

SUM a las siguientes fagultades: teta nr 7 0 

Jercer una amplia _;e resentación legal, júticlal y extrajugicía de 

la compañía, y en especial para tepresentarla ante cualquier entidad 

pública o privada del Ecuador, O fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representaria judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas O peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o trangar cualquier pleito, comprometer la contienda 

a árbitros. 

2.   Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

los bienes y derechos de la poderdanta en el Ecuador o fuera de él, por 

lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las       
  

     



. . * 

        
       

    

   

demandas civiles, denuncias penales, acusaciones p 
    

general, todas las acciones de cualquier índole y 

instancia, judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, oo morrerenoor nro 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 44 dei Código de 

Procedimiento Civil. Para cumplir con su cometido, el apoderado, por 

expreso deseo de la poderdante, podrá libremente contratar y despedir a 

"los abogados mn convenientes, yo Forá alegarss” "falta de poder 
a 

Oo insuficiencia dell mismo, pues es/ Voluntad de la poderdante/ otorgar 

  

e AN A 

párnsa digo recionalid d al exoteráso, cual ,6ñ derecho” $e requiera, para 
N 

Ne cumpla co. £1. mandáto otorgo, y certace a la prevedad posible) las 

defensas. Judiciales que corgespondan para proteger 108 derechos e 

inversiones as igoderdante eh el Ecua? oro fuera de él. == =n==--e-- 

    

    

anamá, República pe Panamá, este día 30 de febrero 

  

     

    

(£do.) YVENTE 

No Mar 

CONCUERDA” ¿ón su origánal esta copia que explto—séllo y tim en la 

ciudad de Panamá, PéDsDLica de Panamá” “a los veinte (20) 20 só mes de 

rebrero-del-8ós mil e cba . 

¿E 
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   ro funcion, o de e 
Legal ones del Ministerio de 

Rlagn Extériores debidémente autovizado 
DAYA este aÉto J 

- CERTIFN / 
AN .. Que la firma que antecede y que dice 

VENENO VERGARA CARDENAS 
o. 1 
Ts €, auténtica del fencionablo que el el 

de —_ARBRERO 2008 1 

Gjercía el ca; 
DEL Cl 

A
T
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+ 
E LRFMIORES. 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento, 

  
N 
Margo 31 del 978, 
Get/t2 qe Abri de 197 

  

   Garzón L. 
  

    

, h, GENERAL 2... 
4La presente Autenticación no se roflera al contenido de sy Monsta de Presente documanto, sobre cuyo texto no asume — (UE SEE EX 

respontabilidad alguna este de Coni 
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con el 

mó 

ma, Dot FE Que 1 
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numeral 5 del Artic 1" 
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